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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, la carpeta del 

presente proceso, el cual, no se pudo llevar a cabo la respectiva audiencia 

señalada el día 30 de agosto del presente año, y se encuentra pendiente de 

reprogramar la misma. Pasa con un total de diecisiete (17) archivos 

relacionados desde el consecutivo 00 al 16. Lo anterior para lo que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 8 de septiembre de 2021. 

  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- RECONOCER a MARTHA PATRICIA LOBO GONZALEZ, abogada, 

identificada con la C.C. Nº 60.362.694 de Cúcuta, y con T.P. Nº 97.537 del 

C. S. de la J., como apoderada sustituta de la ejecutada TERMOTASAJERO 

S.A. E.S.P., y de conformidad con el poder de sustitución otorgado (numeral 

16).   

 

2.- REPROGRAMAR audiencia de resolver excepciones a las NUEVE (9:00 

a.m.) de la MAÑANA del día VEINTE (20) de septiembre del presente año, la 

cual, se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams.  
 
3.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión 

en la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo 

las respectivas invitaciones a los apoderados.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Juez 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 134 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 9 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO Nº 2017-00097 
DEMANDANTE: ANDERSON EDUARDO CHAPUEL GARCIA 
DEMANDADO: NUBIA GALINDO GOMEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, 

recibido del HTSSL el día 11 de mayo del presente año (Fol. 200 PDF numeral 02), el 

cual, fue digitalizado por los contratistas Salvar Archivos, y se procedió a descargar de 

la plataforma de dicha firma, para organizar la presente carpeta. Así mismo, se informa 

que el HTSSL, CONFIRMÓ la sentencia fechada el 30 de mayo de 2019 y condenó en 

costas a la demandada (Fol. 190 - 199 numeral 02); y con solicitud de copia por la parte 

actora (numeral 10). Pasa con un total de diez (10) archivos relacionados desde el 

consecutivo 01 al 10. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 8 de 

septiembre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién CONFIRMÓ la 

sentencia fechada el 30 de mayo de 2019 y condenó en costas a la demandada 

(Fol. 190 - 199 numeral 02). 

  

2.- ELABORAR por secretaría certificación a la parte actora y remítase el link de 

acceso del expediente a los apoderados de las partes para lo pertinente, a través 

del cual podrán hacer la corroboración de las piezas procesales que solicitan. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que el artículo 2 del Decreto 806 e 2020 establece 

que “Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias 

y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o 

trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 

formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por 

tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 
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presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o 

presentarse en medios físicos.”  

 

3.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento. 

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
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El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 9 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 6:00 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 11 de mayo del presente año (Fol. 175 PDF 

numeral 02), el cual, fue digitalizado por los contratistas Salvar Archivos, y se 

procedió a descargar de la plataforma de dicha firma, para organizar la presente 

carpeta. Así mismo, se informa que el HTSSL, REVOCÓ el numeral 1° de la 

sentencia fechada 22 de noviembre del año 2018 y condenó en costas en I y II 

instancia a la parte demandante (Fol. 163 - 174 numeral 02). De otra parte, se 

informa que el apoderado de la demandada aportó soporte de pago, en 

cumplimiento a la sentencia (numeral 09). Pasa con un total de diez (10) archivos 

relacionados desde el consecutivo 01 al 10. Lo anterior para que se sírvase 

ordenar. San José de Cúcuta, 8 de septiembre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién REVOCÓ el numeral 

1° de la sentencia fechada 22 de noviembre del año 2018 y condenó en costas a 

la parte demandante (Fol. 163 - 174 numeral 02). 

  

2.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento. 

 

3.- COLOCAR en conocimiento de la parte actora el escrito allegado por el 

apoderado de la parte demandada (numeral 09) y la certificación de la existencia 
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de título judicial, el cual, fue consignado por la parte demandada (numeral 10). 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 134 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 9 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 6:00 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 11 de mayo del presente año (Fol. 219 PDF 

numeral 02), el cual, fue digitalizado por los contratistas Salvar Archivos, y se 

procedió a descargar de la plataforma de dicha firma, para organizar la presente 

carpeta. Así mismo, se informa que el HTSSL CONFIRMÓ la sentencia fechada 

6 de mayo del año 2019 y no condenó en costas (Fol. 212 - 218 numeral 02), y 

se encuentra pendiente de señalar las costas a cargo del demandante (Fol. 170 

PDF numeral 02). Pasa con un total de ocho (8) archivos relacionados desde el 

consecutivo 01 al 08. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de 

Cúcuta, 8 de septiembre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién CONFIRMÓ la 

sentencia fechada 6 de mayo del año 2019 y no condenó en costas (Fol. 212 - 

218 numeral 02), 

  

2.- SEÑALAR como agencias en derecho en I instancia, y cargo de la parte 

demandante, la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,oo.). 

 

3.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento. 
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4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de sigloXXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 134 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 9 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 6:00 p.m. 
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DEMANDADO: CENTRO GEOGRAFICO FRANCISCO DE SALES S.A.S. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 11 de mayo del presente año (Fol. 82 PDF 

numeral 02), el cual, fue digitalizado por los contratistas Salvar Archivos, y se 

procedió a descargar de la plataforma de dicha firma, para organizar la presente 

carpeta. Así mismo, se informa que el HTSSL CONFIRMÓ la sentencia fechada 

13 de febrero del año 2020 y no condenó en costas (Fol. 76 - 81 numeral 02). 

Pasa con un total de cuatro (4) archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 

04. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 8 de septiembre 

de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién CONFIRMÓ la 

sentencia fechada 13 de febrero del año 2020 y no condenó en costas (Fol. 76 - 

81 numeral 02).  

  

2.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento. 

 

3.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  
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4.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

5.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de sigloXXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 134 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 9 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 6:00 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez la carpeta del presente 
proceso, informando que se notificó a la ANDJE y al Procurador Judicial para 
asuntos Laborales, y no dieron contestación a la demanda y se encuentran 
vencidos los términos. Pasa carpeta con un total de cinco (5) archivos, 
relacionados desde el consecutivo 00 al 04. Lo anterior para lo que se sirva 
ordenar. San José de Cúcuta, 6 de septiembre de 2021. 
 

 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
San José de Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la carpeta del expediente 
digital se dispone: 
 
1.-  CONTINUAR el trámite sin necesidad de nueva citación a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica Del Estado y al Procurador Judicial para asuntos laborales, 
teniendo en cuenta lo comunicado en el informe secretarial. 
 

2.-SEÑALAR la hora de las NUEVE (9:00 a.m.) de la MAÑANA, del día SIETE (7) 
de MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para celebrar las audiencias 
orales señaladas en los artículos 77 y 80 del C. P. L., cual se realizará a través 
de la plataforma Microsoft Teams. 
 
3.- ADVERTIR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el artículo 
2° del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 
Despacho Judicial es el correo 
institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único medio válido 
para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
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4.- GARANTIZAR el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo 
que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la 
carpeta contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión.  
   
5.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 
página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la 
fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 
respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el día 
y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los testigos 
que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la reunión una 
vez haya sido compartido por el Juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Juez  
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 

 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 134 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 9 DE  
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2019-00261 
DEMANDANTE: NANCY JAIMES MARTINEZ 
DEMANDADO: ESE IMSALUD 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez la carpeta del presente proceso, 
informando que se notificó a la ANDJE y al Procurador Judicial para asuntos Laborales, 
y no dieron contestación a la demanda y se encuentran vencidos los términos; así mismo 
se informa que por error involuntario en el numeral 3 del auto que antecede (numeral 
01), se aceptó contestación de la demanda a nombre de la Administradora Colombiana 
de Pensiones – Colpensiones, cuando la demandada en este proceso es la ESE 
IMSALUD. Pasa carpeta con un total de tres (3) archivos, relacionados desde el 
consecutivo 00 al 02. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 6 de 
septiembre de 2021. 
 

 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
San José de Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la carpeta del expediente 

digital se dispone: 
 
1.- ACLARAR que la aceptación dada a la contestación de la demanda en el 
presente proceso, es por parte de la demandada ESE IMSALUD, y no como 
quedó plasmado por error involuntario en el numeral 3º del auto fechado el 26 de 
marzo del presente año (numeral 01). 
 
2.- CONTINUAR el trámite sin necesidad de nueva citación a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica Del Estado y al Procurador Judicial para asuntos laborales, 
teniendo en cuenta lo comunicado en el informe secretarial. 
 

3.-SEÑALAR la hora de las DOS (2:00 p.m.) de la TARDE, del día NUEVE (9) de 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para celebrar las audiencias 
orales señaladas en los artículos 77 y 80 del C. P. L., cual se realizará a través 
de la plataforma Microsoft Teams. 
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4.- ADVERTIR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el artículo 
2° del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 
Despacho Judicial es el correo 
institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único medio válido 
para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 

5.- GARANTIZAR el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo 
que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la 
carpeta contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión.  
   
6.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 
página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la 
fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 
respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el día 
y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los testigos 
que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la reunión una 
vez haya sido compartido por el Juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Juez  
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
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JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 134 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 9 DE  
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
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DEMANDANTE: JOSE GREGORIO VARGAS CARREÑO 
DEMANDADO: PROTECCION S.A. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez la carpeta del presente proceso, 
informando que la apoderada de la parte actora, notificó a la demandada y aportó los 
respectivos cotejos (numeral 03), quien dio contestación oportuna a la demanda a través 
de su apoderado (numeral 04), y se encuentran vencidos los términos. Pasa carpeta con 
un total de cinco (5) archivos, relacionados desde el consecutivo 00 al 04. Lo anterior 
para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 30 de agosto de 2021. 
 

 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
San José de Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la carpeta del expediente 
digital se dispone: 
 
1.- RECONOCER a CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA, abogado, identificado 
con la C.C. Nº 17.139.781 de Bogotá, y con T.P. Nº 6489 del C. S. de la J., como 
apoderado especial de la demandada Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías PROTECCION S.A., y de conformidad con el poder especial otorgado 
mediante escritura pública N°182 fechada el 3 de marzo de 2020 (Fol. 2 – 9 

numeral 07).   
 
2.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado 
CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA, en nombre de su representada (Fol. 17 - 21 

PDF numeral 07).   
 

3.-SEÑALAR la hora de las NUEVE (9:00 a.m.) de la MAÑANA, del día DIEZ (10) 
de MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para celebrar las audiencias 
orales señaladas en los artículos 77 y 80 del C. P. L., cual se realizará a través 
de la plataforma Microsoft Teams. 



ORDINARIO N° 2019-00291 
DEMANDANTE: JOSE GREGORIO VARGAS CARREÑO 
DEMANDADO: PROTECCION S.A. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

2 
 

 
4.- ADVERTIR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el artículo 2° 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 
Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 
medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 

5.- GARANTIZAR el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta contentiva 
del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión.  

   
6.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 
página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la 
fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 
respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el día 

y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los testigos 
que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la reunión una 
vez haya sido compartido por el Juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Juez  
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 

 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 134 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 9 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez la carpeta del proceso 
de la referencia, informando que se allegó revocatoria de poder conferido por 
el apoderado que venía representando a MEDIMAS S.A.S. (numeral 14); así 
mismo, se informa que se notificó a la demandada HEALTHFOOD S.A., el día 
6 de julio del presente año (numeral 15), y está dio contestación a la demanda 
de forma extemporánea (numeral 16). Pasa con un total de diecisiete (17) 
archivo, relacionado desde el consecutivo 00 al 16. Lo anterior para lo que se 
sirva ordenar. San José de Cúcuta, 30 de agosto de 2021.  
 

 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, OCHO (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y revisado el expediente, se dispone: 
  
1.- ACEPTAR la revocatoria que del poder hizo la demandada MEDIMAS EPS 
S.A., al abogado HAROLD ARMANDO LOPEZ ACOSTA, bajo los preceptos 
del artículo 76 del Código General del Proceso, aplicable por analogía a 
nuestro procedimiento. 
 

2.- RECONOCER a CARLOS ANDRES GARCIA VANEGAS, abogado, 
identificado con la C.C. Nº 1.121.857.028 de Villavicencio, y con T.P. Nº 

300.014 del C. S. de la J., como apoderado de la demandada MEDIMAS EPS 
S.A.S., en la forma y para los fines del poder otorgado (Fol. 2 PDF numeral 

14).   
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3.- RECONOCER a YEFREN CAMILO DIAZ ACUÑA, abogado, identificado 
con la C.C. Nº 1.015.434.007 de Bogotá, y con T.P. Nº 292.499 del C. S. de la 
J., como apoderado de la demandada HEALTHFOOD S.A., en la forma y para 
los fines del poder otorgado (Fol. 10 PDF numeral 16).   
   

4.- NO ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha 
presentado YEFREN CAMILO DIAZ ACUÑA, en nombre de la demandada 
HEALTHFOOD S.A., por haberse presentado de forma extemporánea. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el término para haber dado contestación a la 
demanda, venció el día 23 de julio del presente año, después de haberse 
realizado la notificación pertinente a través de la secretaría del despacho 
(numeral 15), y la aquí demandada, dio contestación hasta el día 27 de julio 
del presente año. (Fol. 2-9 PDF numeral 16).   
 
5.-SEÑALAR la hora de las DOS (2:00 p.m.) de la TARDE, del día DIEZ (10) 
de MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para celebrar las 
audiencias orales señaladas en los artículos 77 y 80 del C. P. L., cual se 
realizará a través de la plataforma Microsoft Teams. 
 
6.- ADVERTIR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el artículo 2

° del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 
Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
siendo el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones 
dirigidos al proceso.  
 

7.- GARANTIZAR el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 
contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión.  

   
8.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 
página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en 
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la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 
respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el 
día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los 
testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 
reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Juez  
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 134 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 9 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



CONSULTA N° 2021-00219-01 
DEMANDANTE: ANGELA CAICEDO JIMENEZ 
DEMANDADO: IBAÑEZ & CASTILLA DISTRIBUCIONES S.A. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
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1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, la carpeta de la 
presente consulta, programada para el día 17 de septiembre del presente 
año. Pasa con un total de diecisiete (17) archivos relacionados desde el 
consecutivo 00 al 16. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de 

Cúcuta, 8 de septiembre de 2021. 
  
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 
mismo, se dispone: 
 
1.- ADELANTAR la hora de la audiencia señalada en auto fechado el 
veintidós (22) de julio del presente año (numeral 29), para las DIEZ 
(10:00a.m.) de la mañana del día 17 de septiembre de 2021, la cual, se 
realizará a través de la plataforma Microsoft Teams.  

 
2.- REAGENDAR por secretaría, la hora de la audiencia mencionada en el 
numeral 1° del presente auto. 
 
3.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 
página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión 
en la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo 
las respectivas invitaciones a los apoderados.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Juez 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
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JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 134 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 9 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
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Calle 8A # 3  47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 
de la Oficina Judicial el día 26/07/2021 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja de 
entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital con una 
carpeta (consecutivos 01-05) contentiva de cinco (5) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva 
sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 7 de septiembre de 2021. 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, OCHO (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., 
así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 
concordantes y complementarias,  
 

SE DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto a la abogada 
MARIA ISABEL CANO LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 60.420.753 de 
Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 139.640 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada especial del señor EDINSON GOMEZ VASQUEZ, en la forma y para los fines 
del poder conferido1. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada MARIA ISABEL CANO 
LÓPEZ en representación de su mandante, el señor EDINSON GOMEZ VASQUEZ y en 
contra de (i) ALPHA SEGURIDAD PRIVADA LIMITADA y (ii) LIBERTY SEGUROS S.A. 
 
TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 
siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 
Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 
único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

                                                             
1 Véanse las páginas 1 a 3 del archivo 03DemandayAnexos.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 
contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas ALPHA 
SEGURIDAD PRIVADA LIMITADA y la LIBERTY SEGUROS S.A., advirtiéndoles que 
cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que contesten la demanda a través 
de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 
demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 612 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. 
y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que 
proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 
notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje 
de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día 
siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través 
de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la 
dirección o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo 
igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  
  
Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 
allegué, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 
receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 
providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 
empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 
del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 
dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación. 
 
QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 
de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 
SIGLO XXI. 

 



TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO INTERNO No: 540013105002-2021-00268-00 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

3 

 

Calle 8A # 3  47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
Correo institucional: jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 
deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 
demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 
caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 
parágrafo 3). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  
Juez 

 
 

 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 134 

 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 9 DE 

 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el pasado 26/07/2021 y recibido el día hábil 27/07/2021 como mensaje de datos 

a través la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el 

expediente digital (consecutivos 01-06) con una carpeta contentiva de seis (06) archivos en formato 

pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 7 de septiembre de 2021. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, OCHO (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., 

así como las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las normas que les son 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite al abogado 

ALFONSO GÓMEZ AGUIRRE, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.472.956 de 

Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 55.336 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado del señor LUIS RAMON SANCHEZ CAÑAS, en la forma y para los fines del 

poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado ALFONSO GÓMEZ 

AGUIRRE en representación del señor LUIS RAMON SANCHEZ CAÑAS en contra de la 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CÚCUTA S.A. E.S.P. - EIS 

CUCUTA S.A. E.S.P. y de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 

Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 

único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
                                                             
1 Véanse las páginas 1 y 2 del archivo 04Anexos.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas EMPRESA 

DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CÚCUTA S.A. E.S.P. - EIS CUCUTA S.A. 

E.S.P. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, advirtiéndoseles que cuentan con el término de diez (10) días hábiles 

para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el 

artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º 

del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que los términos de 

traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al de notificación. 

Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se 

AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico 

en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las 

previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 

receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 

providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 

empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 

del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación.  
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 

de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 

SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 

caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 

parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 
 

 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 134 

 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 9 DE 

 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el pasado 26/07/2021 y recibido el día hábil 27/07/2021 como mensaje de datos 

a través de la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el 

expediente digital (consecutivos 01-05) con una carpeta contentiva de cinco (5) archivos en formato 

pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 7 de septiembre de 2021. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, OCHO (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., 

así como las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las normas que les son 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite al abogado 

ELKIN JACOBO PEREZ ESCOBAR, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

13.487.192 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 100.013 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial del señor FAUSTINO DURAN QUINTERO, en la 

forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado ELKIN JACOBO PEREZ 

ESCOBAR en representación del señor FAUSTINO DURAN QUINTERO y en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 

Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 

único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

                                                             
1 Véanse las páginas 42 y 43 del archivo 03DemandayAnexos.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, advirtiéndosele 

que cuenta con el término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda a través 

de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º 

del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que los términos de 

traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al de notificación. 

Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se 

AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico 

en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las 

previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 

receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 

providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 

empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 

del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación.  
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 

de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 

SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 

caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 

parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 
 

 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 134 

 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 9 DE 

 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el pasado 26/07/2021 y recibido el día hábil 27/07/2021 como mensaje de datos 

a través de la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el 

expediente digital (consecutivos 01-12) con una carpeta contentiva de once (11) archivos en formato 

pdf y un (1) archivo en formato jpg, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 

7 de septiembre de 2021. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, OCHO (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., 

así como las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las normas que les son 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado LUIS JAVIER DUARTE CARRILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.502.317 de Cúcuta de Cúcuta y Tarjeta 

Profesional No. 103.789 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado especial 

de la señora MIRYAM SÁNCHEZ ORTEGA, en los términos y para los fines del poder 

especial conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado LUIS JAVIER DUARTE 

CARRILLO en representación de la señora MIRYAM SÁNCHEZ ORTEGA en contra de 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y la señora HILDUARA ANDREA ROJAS 

QUIROS. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 

Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 

único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

                                                             
1 Véase el archivo 03Poder.pdf que conforma el expediente digital. 
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proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y la señora HILDUARA ANDREA ROJAS 

QUIROS., advirtiéndoseles que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º 

del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que los términos de 

traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al de notificación. 

Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se 

AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico 

en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las 

previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 

receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 

providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 

empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 

del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación.  
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 

de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 

SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 

caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 

parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 
 

 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 134 

 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 9 DE 

 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 27/07/2021 y recibido el mismo día como mensaje de datos a través de 

la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

con una carpeta (consecutivos 01-09) contentiva de nueve (9) archivos en formato pdf. Lo anterior, 

a fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 7 de septiembre de 2021. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, OCHO (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinada la demanda presentada por la abogada MARIA GABRIELA MARTINEZ 

QUINTERO, quien actúa en representación de la señora GLADYS MARGOTH URBINA 

ZAPATA y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, sería del caso proceder con su admisión, de no advertir este despacho 

lo siguiente: 

 

1. Al ser la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES una 

Empresa Industrial y Comercial del Estado, debe ser sujeto de la reclamación 

administrativa prevista en el numeral 6 del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. Reclamación que no se acredita dentro del presente asunto 

por parte de la actora. 

 

2. No se cumple con el numeral 3º del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

esto es, no se informó el domicilio, dirección y canal digital de la señora GLADYS 

MARGOTH URBINA ZAPATA. 

 

3. No existe poder legalmente conferido dentro del presente asunto, pues si bien el escrito 

aportado cuenta con firma manuscrita de la señora GLADYS MARGOTH URBINA 

ZAPATA, resulta claro el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020 en advertir que, 

los poderes se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 

o reconocimiento, únicamente en el evento en que el poder especial sea conferido 

mediante mensaje de datos, lo que no se acreditó en el sub judice. 
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4. De acuerdo al numeral 4 del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, por ser la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, una persona jurídica de derecho 

privado, debe aportarse prueba de su existencia y representación legal. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer personería para actuar al interior de este asunto 

a la abogada MARIA GABRIELA MARTINEZ QUINTERO, hasta que sean corregidas las 

falencias anotadas en el poder conferido y que fueron advertidas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la presente demanda presentada por la abogada MARIA 

GABRIELA MARTINEZ QUINTERO, quien actúa en representación de la señora GLADYS 

MARGOTH URBINA ZAPATA y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES; conforme las razones dadas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de esta 

providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la demanda 

debidamente integrada”. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que sean 

subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá atender los 

requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 

 
 

 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 134 

 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 9 DE 

 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  

 


